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Quito, 13 de agosto de 2015 

Señor 

José Gabriel Proaño Jiménez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento, que de conformidad a lo resuelto 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

REPRESENTACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL REMAINCO CIA. 

LTDA. celebrara el 13 de agosto del 2015, se designo a Ud. como Presidente de la 

compañía, para un periodo estatutario de cinco años, contados desde la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía REPRESENTACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

REMAINCO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 6 de abril 

del 2010, ante el Notario Tercero del cantón Quito. Dr. Salgado Salgado, e inscrita en 

el Registro Mercantil de este cantón el 23 de abril del 2010, bajo el número 1215, 
Tomo 141. 

Con los mejores deseos de éxito en el cumplimiento de sus funciones me suscribo de 

usted. 

Y 
Presidente" Ad-hoc 

   
    

  

Atentamien ¡SÍ 

Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía REPRESENTACIONES, 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL REMAINCO CIA, LTDA., que antecede. 

Quito, 13 agosto de 2015 

Sr. José Gabriel Proaño Jiménez 

C.C. NO 1715922355 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 40842 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13593 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES, MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL REMAINCO CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PROAÑO JIMENEZ JOSE GABRIEL 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1715922355 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N* 1215 DEL: 23/04/2010 NOT. 3 DEL: 06/04/2010 JTM ] 
  

  

: t CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

: . LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

MISIÓN: O A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 y 

  

DRA. J anna e CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-. 2015) 

osa 'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO _ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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